
 
 
 
 

 

Juzgado Promiscuo de Familia 
Puerto Rico – Caquetá 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No 4-07 B/ El Comercio 

E-mail:jprfaprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Puerto Rico - Caquetá, veintidós (22) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Ref.    Cesación Efectos Civiles Matrimonio Católico 

Demandante.  Leivy Johanna Tapiero Rivera 

Demandado.  Albeiro Urbina Ramírez 

Radicación.   2022-00048-00. 

 

Auto Sustanciación No. 032. 

 

Dra. CLAUDIA LORENA RICO MORALES actuando en calidad de apoderada de la 
demandante señora LEIVY JOHANNA TAPIERO RIVERA, presenta renuncia al 
cargo lo anterior, debido que está a la espera de notificación de Resolución de 
posesión en un cargo público, declarándola a paz y salvo por todo concepto. 
 
Admítase la renuncia presentada por la Dra. CLAUDIA LORENA RICO MORALES. 

 

En consecuencia, requiérase a la señora LEIVY JOHANNA TAPIERO RIVERA, para 

que ejerza el derecho de postulación, esto es, designe abogado para que continúe 

representándola dentro del presente. Líbrese oficio. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

Guillermo  Herrera     Perez

Juez
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Puerto Rico - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 66b22096866b668f188a60d8f76a9d190b6aa1cf8033a435280ebf2c0ae02f23

Documento generado en 22/01/2024 02:19:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


